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i) Vulnerar a los afiliados el derecho a la libre elección de las entidades de salud, en
los términos previstos en la ley.

Parágrafo. Cuando el incumplimiento de alguna de las condiciones de revocatoria 
anteriormente mencionadas, se presente en un departamento, distrito o municipio, en el cual 
se encuentre autorizada la entidad, la Superintendencia Nacional de Salud podrá revocar 
de forma parcial en esa jurisdicción la autorización de funcionamiento, garantizando en 
todo caso el debido proceso.

Artículo 2.5.2.3.5.4. Efectos de la revocatoria de la autorización de funcionamiento. 
Las entidades a las que le fuere revocada totalmente la autorización de funcionamiento 
en el marco de lo dispuesto por el ordenamiento legal o por incumplir cualquiera de las 
condiciones previstas en el artículo anterior, no podrán administrar recursos ni ofrecer el 
Plan de Beneficios en Salud y deberán abstenerse de ofrecer estos servicios, sin perjuicio 
de las sanciones en materia administrativa, fiscal, civil y penal a que hubiere lugar.

Parágrafo. Las entidades que hayan perdido su autorización de funcionamiento 
por motivos diferentes al retiro voluntario no podrán solicitar nuevas autorizaciones en 
un lapso de tres (3) años posteriores a la fecha de traslado efectivo de la totalidad de la 
población afiliada.

Artículo 2.5.2.3.5.5. Retiro voluntario. Las EPS podrán solicitar a la 
Superintendencia Nacional de Salud el retiro total o parcial de la autorización, siempre 
y cuando hayan operado el aseguramiento en salud de forma continua por un (1) año en 
el ámbito territorial autorizado del cual deseen retirarse y hayan informado su intención 
a dicha Superintendencia, a las entidades territoriales respectivas y a sus afiliados, con 
al menos cuatro (4) meses de antelación. Durante el proceso de retiro, dichas entidades 
están obligadas a garantizar la continuidad de los afiliados en el Sistema y la prestación 
correcta y oportuna de los servicios hasta tanto se realice el traslado efectivo de los 
mismos.

El retiro voluntario parcial procede en uno o varios de los departamentos, distritos o 
municipios en los que la EPS esté autorizada para funcionar. La Superintendencia Nacional 
de Salud en aras de garantizar la continuidad y adecuada prestación del servicio, así como 
el derecho a la libre elección de los afiliados, podrá negar el retiro voluntario o condicionar 
a una transición con plazos diferentes a los previamente establecidos.

La EPS que se haya retirado voluntariamente de un departamento, distrito o municipio, 
no podrá solicitar una nueva autorización de funcionamiento en el mismo lugar en un 
plazo menor a los doce (12) meses siguientes a la fecha de traslado efectivo de la totalidad 
de la población afiliada, salvo en las circunstancias de interés especial que determine el 
Ministerio de Salud y Protección Social”.

Artículo 2°. Plazos para la reglamentación. Las disposiciones de que trata el presente 
acto administrativo se reglamentarán por parte del Ministerio de Salud y Protección 
Social así: Dos (2) meses para reglamentar las condiciones de habilitación de las EPS 
y los estándares de oportunidad y acceso para la operación territorial del aseguramiento 
y para definir el modelo de seguimiento de la operación del aseguramiento en salud. 
La Superintendencia Nacional de Salud contará con dos (2) meses para impartir las 
instrucciones sobre el Sistema de Gestión de Riesgos de las EPS, el sistema de peticiones, 
quejas, reclamos, solicitudes y denuncias, y la rendición de cuentas de las EPS. Los plazos 
previstos en el presente artículo, se contarán a partir de la fecha de entrada en vigencia del 
presente decreto.

Artículo 3°. Transición. Las entidades que a la fecha de entrada en vigencia del 
presente decreto, tengan en trámite la solicitud de autorización de funcionamiento o se 
encuentren en procesos de reorganización institucional, continuarán con el trámite en los 
términos inicialmente previstos. Una vez otorgada la autorización de funcionamiento, la 
entidad deberá cumplir las condiciones de habilitación y permanencia aquí establecidas, 
en los plazos dispuestos para las entidades con autorización vigente, con excepción de las 
condiciones financieras para los procesos de reorganización institucional establecidas en el 
artículo 2.1.13.9 del Capítulo 9 del Título 13 de la Parte 1 del Libro 2 del presente decreto.

Artículo 4°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su 
publicación, deroga los artículos 2.1.11.12, 2.3.1.2, 2.3.1.3, 2.3.1.9, 2.3.1.10, 2.3.1.11, 
2.3.1.12, 2.3.1.13, 2.3.1.14, 2.3.1.17, 2.3.1.18, 2.3.1.19, 2.5.2.1.1.3 y los numerales 1 y 2 
del artículo 2.5.2.1.1.8, y sustituye el Capítulo 3 del Título 2 de la Parte 5 del Libro 2, del 
Decreto número 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 18 de abril de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.

Ministerio del Trabajo

Decretos

DECRETO NÚMERO 683 DE 2018

 (abril 18)
por el cual se deroga el Capítulo 2 del Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
número 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo y el Decreto 

número 583 de 2016.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de 
la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:
Que el inciso 1° del artículo 63 de la Ley 1429 de 2010 estableció que “El personal 

requerido en toda institución y/o empresa pública y/o privada para el desarrollo de las 
actividades misionales permanentes no podrá estar vinculado a través de Cooperativas 
de Servicio de Trabajo Asociado que hagan intermediación laboral o bajo ninguna otra 
modalidad de vinculación que afecte los derechos constitucionales, legales y prestacionales 
consagrados en las normas laborales vigentes”.

Que la Ley 1753 de 2015, por medio de la cual se expidió el PND 2014-2018, “Todos 
por un Nuevo País”, en su artículo 74 establece:

“El Gobierno nacional, bajo la coordinación del Ministerio del Trabajo, adoptará 
la política nacional de trabajo decente, para promover la generación de empleo, 
la formalización laboral y la protección de los trabajadores de los sectores público y 
privado. Las entidades territoriales formularán políticas de trabajo decente en sus planes 
de desarrollo, en concordancia con los lineamientos que expida el Ministerio del Trabajo.

El Gobierno nacional también fijará las reglas para garantizar que las empresas 
cumplan plenamente las normas laborales en los procesos de tercerización.

El Gobierno Nacional deberá garantizar que las actividades permanentes de las 
entidades públicas sean desarrolladas por personal vinculado a plantas de personal, con 
excepción de los casos señalados en la ley”.

Que en desarrollo de las normas referidas anteriormente se expidió el Decreto número 
583 de 2016, a través del cual se adicionaron los artículos 2.2.3.2.1. a 2.2.3.2.10 al Decreto 
número 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Trabajo, los cuales constituyeron 
el Capítulo 2 del Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 de dicho Decreto.

Que mediante sentencia proferida el 6 de julio de 2017 por el honorable Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, número 
de referencia 11001032500020160048500 (2218-2016), Consejera Ponente Sandra Lisset 
Ibarra Vélez, se declaró la nulidad de los numerales 4 y 6 del artículo 2.2.3.2.1. del Decreto 
número 1072 de 2015, adicionado como se expuso con anterioridad por el artículo 1° del 
Decreto número 583 de 2016.

Que revisada la sentencia en mención, se evidencia que los contenidos normativos que 
fueron objeto de nulidad constituyen elementos fundamentales para la aplicación de las 
disposiciones incluidas en el Capítulo 2 del Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
número 1072 de 2015 al que varias veces se ha hecho referencia por lo que, con el fin de 
brindar seguridad jurídica al respecto, se considera procedente derogar específicamente 
el Decreto número 583 de 2016 y como consecuencia, suprimir el Capítulo 2 del Título 
3 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, Decreto 
número 1072 de 2015.

Por lo anteriormente expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Derogatoria. Derogar en su integridad el Capítulo 2 del Título 3 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Trabajo, adicionado por el Decreto número 583 de 2016, por lo que este último se 
entiende igualmente derogado.

Artículo 2°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 18 de abril de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra del Trabajo,

 Griselda Janeth Restrepo Gallego.

Ministerio de Minas y Energía

 Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 4 0373 DE 2018
(abril 17)

 por la cual se efectúa una delegación interna de funciones en relación con las líneas de 
crédito y otorgamiento de garantías para créditos destinados a pequeña minería en el 

programa de formalización minera.
El Ministro de Minas y Energía, en uso de sus facultades constitucionales y legales, en 

especial las conferidas por el artículo 9° de la Ley 489 de 1998, y
CONSIDERANDO:

Que el artículo 110 de la Ley 1873 de 2017, por la cual se decreta el presupuesto de 
rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del año 2018, 
dispuso que el Ministerio de Minas y Energía podrá financiar proyectos consistentes en 
líneas de crédito con tasa compensada o el otorgamiento de garantías que faciliten el 
acceso al crédito a la pequeña minería dentro del programa de formalización minera.

Que el Ministerio de Minas y Energía mediante la Resolución 40335 del 9 de abril de 
2018, estableció los lineamientos para la financiación de proyectos consistentes en líneas 
de crédito con tasa compensada o el otorgamiento de garantías financieras que faciliten 
el acceso al crédito, a la pequeña minería dentro del programa de formalización minera.
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